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RESOLUCION No. PSAR08-383 
(Septiembre 24) 

 
 

Por medio de la cual se modifica la Resolución No PSAR08-287 del 28 de Julio de 
2.008, por medio de la cual se decidió acerca de la admisión de aspirantes al 
Concurso de Méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de 
Elegibles para los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial, convocado 

mediante el Acuerdo No. PSAA08-4528 de 2.008  
 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las 

conferidas por los artículos 163 y 164 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con 
lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 10 de septiembre de 2.008    

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

Mediante Acuerdo PSAA08-4528 de 2.008, ésta Sala convocó al concurso de 
méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de Elegibles para los 
cargos de Funcionarios de la Rama Judicial. 
 
Mediante Resolución PSAR08-287 del 28 de julio de 2.008, esta Sala decidió 
acerca de la admisión de los aspirantes al citado concurso, la cual se fijó en la 
Secretaría de la Sala Administrativa y, para su divulgación se envió copia a las 
Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura y se publicó el 
30 de julio de 2.008 por un término de ocho (8) días hábiles corriendo del 30 de 
julio al 11 de agosto de 2008. 
 
Algunos aspirantes solicitaron la revisión de sus hojas de vida bajo dos premisas 
así: i) Por considerar que su inscripción a algunos cargos, la realizaron en la forma 
y términos señalados en la convocatoria y con el lleno de los requisitos 
establecidos al efecto. ii) Por corrección de los cargos a los cuales aspiraron. iii)  
Por inadmisión de cargos por no reunir requisitos. Por lo anterior, es necesario 
revisar nuevamente las Hojas de Vida y modificar las admisiones.   
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Revisadas las hojas de vida de los aspirantes, se encontró que en algunos casos 
les asiste razón a los peticionarios para que se modifique la resolución bajo los 
parámetros antes referidos, teniendo en cuenta que hubo error admisible en la 
incorporación de datos de los cargos a los cuales algunos aspirantes se 
inscribieron. 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, se debe modificar la resolución No. 
PSAR08-287 del 28 de julio de 2.008, por medio de la cual ésta Sala decidió  
acerca de la admisión e inadmisión de los aspirantes al concurso de méritos 
convocado para la conformación del Registro Nacional de Elegibles de 
Funcionarios de la Rama Judicial, así:  
 

i. Revocar la decisión de inadmisión contenida en el artículo 2 de la 
Resolución No. PSAR08-287 del 28 de julio de 2.008, respecto a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, para en su lugar admitirlos a 
algunos cargos del concurso de méritos destinado a la conformación del 
Registro Nacional de Elegibles para los cargos de Funcionarios de la Rama 
Judicial, convocado mediante Acuerdo 4528 de 2008. 

 
Nombre Cédula 

ARBELAEZ GIRALDO MIRYAM CONSUELO 41.912.873 
BERNAL CHAVEZ EDITH ADRIANA 20.750.077 
CAMACHO NORIEGA ANA LIGIA 28.258.428 
DE LA ESPRIELLA DE LA ESPRIELLA ANA MARI 30.561.763 
GOMEZ SEVILLA FRANCY EUGENIA 34.561.505 
GONZALEZ VILLAMIL VICTOR ORLANDO 6.761.949 
LIZARAZO CHAVES EDNA CONSTANZA 40.045.849 
MARTINEZ RUEDA ELSA BEATRIZ 63.305.540 
OTERO DAVILA MAGDALENA 22.806.307 
ROMAN SILVA MAGOLA DE JESUS 33.146.579 

 
ii. Modificar el artículo primero de la resolución No PSAR08-287 del 28 de julio 

de 2.008,  en lo que se refiere al cambio de cargos para el cual optaron 
algunas personas. 

 
 

Nombre Cédula 
FIERRO MANZANO FLORI ELENA 38.215.443 
GONZALEZ NIETO JOSE JAIRO 93.360.502 
MENA COPETE BERTHA AURORA 54.257.607 
ORMAZA ARANGO MYRIAM ALINA 34.058.214 
RODRIGUEZ HERNANDEZ FLOR YOLANDA 28.685.669 
TRUJILLO TARAZONA ANA CELMIRA 37.837.428 
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iii. Adicionar el artículo Segundo de la Resolución No. 287 del 28 de julio de 

2.008, en el sentido de inadmitir al siguiente aspirante para el cargo aquí 
relacionado, de conformidad con el Acuerdo de Convocatoria No 4528 de 
2008, así:  

 
Nombre Cédula 

IRIARTE MONROY MARIELA 45.429.339 
MENA COPETE BERTHA AURORA 54.257.607 
SANCHEZ GOMEZ SANDRA CONSTANZA 46.379.209 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura,  
 

RESUELVE  
 
ARTICULO PRIMERO.- Revocar la decisión de inadmisión contenida en el artículo 
2 de la Resolución No. PSAR08-287 del 28 de julio de 2.008, respecto a los 
aspirantes que se relacionan a continuación, para en su lugar admitirlos a algunos 
cargos del concurso de méritos destinado a la conformación del Registro Nacional 
de Elegibles para los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial, convocado 
mediante Acuerdo 4528 de 2008. 
 

Nombre Cédula Cargo 
ARBELAEZ GIRALDO MIRYAM CONSUELO 41.912.873 Magistrado Sala Administrativa 
BERNAL CHAVEZ EDITH ADRIANA 20.750.077 Juez Penal Municipal 
    Juez de Pequeñas Causas 
    Juez Promiscuo Municipal 
CAMACHO NORIEGA ANA LIGIA 28.258.428 Magistrado Sala Administrativa 
DE LA ESPRIELLA DE LA ESPRIELLA ANA MARI 30.561.763 Magistrado Sala Administrativa 
GOMEZ SEVILLA FRANCY EUGENIA 34.561.505 Magistrado Sala Penal 
    Magistrado Tribunal Administrativo 
    Magistrado Sala Disciplinaria 
GONZALEZ VILLAMIL VICTOR ORLANDO 6.761.949 Juez Civil Municipal 
    Juez Penal Municipal 
    Juez de Pequeñas Causas 
    Juez Promiscuo Municipal 
LIZARAZO CHAVES EDNA CONSTANZA 40.045.849 Juez Civil del Circuito 
    Juez Laboral 
    Juez Promiscuo del Circuito 
    Juez Administrativo 
MARTINEZ RUEDA ELSA BEATRIZ 63.305.540 Magistrado Sala Administrativa 
OTERO DAVILA MAGDALENA 22806307 Juez Penal del Circuito 
    Juez de Ejecución de Penas y M.S. 
    Juez Penal para Adolescentes 
ROMAN SILVA MAGOLA DE JESUS 33.146.579 Magistrado Sala Laboral 



Hoja No. 4  Resolución No. PSAR08-383 de 2008. “Por medio de la cual se modifica la Resolución No PSAR08-287 del 28 
de Julio de 2.008, por medio de la cual se decidió acerca de la admisión de aspirantes al Concurso de Méritos destinado a 
la conformación del Registro Nacional de Elegibles para los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial, convocado 
mediante el Acuerdo No. PSAA08-4528 de 2.008”  
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO - Modificar el artículo Primero de la Resolución No. 287 
del 28 de julio de 2.008, modificando los cargos para los cuales aspiraron algunas 
personas de conformidad con el Acuerdo de Convocatoria No 4528 de 2008, así:  
 

Nombre Cédula Cargo 
FIERRO MANZANO FLORI ELENA 38.215.443 Magistrado Sala Laboral 
    Juez Laboral 
    Magistrado Tribunal Administrativo 
GONZALEZ NIETO JOSE JAIRO 93.360.502 Magistrado Sala Civil 
    Magistrado Sala de Familia 
    Magistrado Sala Civil-Familia 
MENA COPETE BERTHA AURORA 54.257.607 Juez Civil del Circuito 
    Juez Civil Municipal 
    Juez Administrativo 
ORMAZA ARANGO MYRIAM ALINA 34.058.214 Magistrado Tribunal Administrativo 
    Magistrado Sala Disciplinaria 
    Magistrado Sala Administrativa 
RODRIGUEZ HERNANDEZ FLOR YOLANDA 28.685.669 Juez Penal para Adolescentes 
    Juez Penal Municipal 
    Juez de Pequeñas Causas 
    Juez Promiscuo Municipal 
TRUJILLO TARAZONA ANA CELMIRA 37.837.428 Magistrado Sala Laboral 
    Magistrado Tribunal Administrativo 
    Magistrado Sala Administrativa 

 
 
ARTICULO TERCERO .- Adicionar el artículo Segundo de la Resolución No. 287 
del 28 de julio de 2.008, en el sentido de inadmitir a los siguientes aspirantes para 
los cargos aquí relacionados, de conformidad con el Acuerdo de Convocatoria No 
4528 de 2008, así:  
 
 

Nombre Cédula Cargo Causal 
IRIARTE MONROY MARIELA 45.429.339 Magistrado Sala Administrativa 4 
MENA COPETE BERTHA AURORA 54.257.607 Magistrado Tribunal Administrativo 4 
SANCHEZ GOMEZ SANDRA CONSTANZA 46.379.209 Juez Promiscuo Municipal 4 

 
ARTICULO CUARTO .- La presente Resolución se notificará mediante su 
fijación por un término de ocho (8) días hábiles, en la Secretaría de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y, para su divulgación, se 
remitirá copia a las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la 
Judicatura y se publicará a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co.  
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PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año 
dos mil  ocho (2008). 
 
 
 

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO 
Presidente 

 


